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MATERIA  : ACCION DE AMPARO 
JUEZ   : CHEVARRIA TISNADO GUIDO ARMANDO 
ESPECIALISTA : ARTURO R. IBAÑEZ BANDA 
DEMANDADO : PROYECTO ESPECIAL AFIANZAMIENTO Y AMPLIACION DE 
LOS RECURSOS HIDRICOS DE TACNA ,  
     GOBIERNO REGIONAL DE TACNA ,  
     CONSORCIO AGUA MANANTIAL ,  
     PROCURADOR PUBLICO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE TACNA ,  
DEMANDANTE : PROCURADURIA PUBLICA REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE PUNO ,  
 
Resolución Nro. Dieciocho (18) 
 
Puno, veintisiete de julio del dos mil veintiuno.-  
 

A los escritos con registros 3106-2021 y 3952-2021.  

VISTOS;  autos; y, CONSIDERANDO: Primero .- Solicitud de 

Oposición a Medida Cautelar.-  Que, a través del escrito de 

fojas 561 a 593, la Procuraduría Publica del Gobier no 

Regional de Tacna, formula oposición a la medida ca utelar 

concedida mediante resolución número uno de fecha n ueve de 

octubre de dos mil veinte, solicitando que se ampar e su 

petición, y se deje sin efecto la medida cautelar 

concedida; alegando que : 1) Respecto de la verosimilitud en 

el derecho el proyecto “Mejoramiento y ampliación de la 

provisión de agua para desarrollo agrícola en el Va lle de 

Tanca . Vilavilani II Fase I, correspondiente al co mponente 

I: Canal Vilachaullani – Calachaca – Chupalca”, tie ne por 

objeto explicito que los beneficiaros de las locali dades de 

la provincia de Tacna – valles del Caplina y Uschus uma, 

accedan en condiciones adecuadas al servicio de agu a 

potable para el consumo humano y de riego y optimiz ación 

del uso del agua, que les permitiría la salud y mej or 

calidad de vida, e incrementar la producción y 

productividad de sus cultivos. También señala que l a 

pretensión expresada en la demanda de amparo no cor responde 

a un asunto exento de polémica, sino por el contrar io, si 



lo que se pretende es que el Juez Constitucional pa ralice 

una obra que esta destinada a concretizar el derech o 

constitucional al agua de los distritos de la provi ncia de 

Tacna, pese a que la contratación cumple con todas las 

normas legales exigidas para su celebración y cuent a con la 

aprobación de todos los órganos competentes; 2) En cuanto 

al peligro en la demora , estando en una etapa de inicio de 

la ejecución del proyecto, no es posible establecer  que la 

demora en el trámite del Proceso de amparo interpue sto por 

el Gobierno Regional de Puno, puede representar un peligro 

para los derechos fundamentales supuestamente afect ados de 

los pobladores de la zona alto andina del distrito de 

Capaso, provincia de El Collao-Ilave departamento d e Puno; 

3)  En cuanto a la adecuación de la pretensión señala que, 

debe tenerse en cuenta que lo que se pretende en la  demanda 

de amparo es completamente desproporcionado por el impacto 

negativo que tendrá sobre el derecho de acceso al a gua de 

los pobladores de los distritos de la provincia de Tacna, 

por efecto de una resolución provincial, producto d e una 

mera apariencia de verosimilitud y una demora que e n el 

presente caso no se presenta; y, 4)  En cuanto a la 

irreversibilidad  indica que, no existe ningún elemento 

factico ni jurídico que permita establecer más allá  de una 

mera suposición que, en el estado actual de la ejec ución 

del proyecto, pueda configurarse un daño irreversib le sobre 

los derechos fundamentales presuntamente afectados de los 

pobladores de la zona alto andina del distrito de C apaso, 

provincia de El Collao-Ilave, departamento de Puno.  

Segundo .- Alcances de la Oposición.- La oposición es el 

mecanismo de contradicción a una medida cautelar, a  través 

del cual el Juez reconsidere la concurrencia de los  

presupuestos de la medida, en atención a las alegac iones y 

medios de prueba del demandado. Presupuestos conten idos en 

el primer y segundo párrafo del artículo 15° del Có digo 



Procesal Constitucional, que señala: “Se pueden con ceder 

medidas cautelares y de suspensión del acto violato rio en 

los procesos de amparo, hábeas data y de cumplimien to, sin 

transgredir lo establecido en el primer párrafo del  

artículo 3 de este Código. Para su expedición se ex igirá 

apariencia del derecho , peligro en la demora  y que el 

pedido cautelar sea adecuado o razonable  para garantizar la 

eficacia de la pretensión. Se dictan sin conocimien to de la 

contraparte y la apelación sólo es concedida sin ef ecto 

suspensivo; salvo que se trate de resoluciones de m edidas 

cautelares que declaren la inaplicación de normas l egales 

autoaplicativas, en cuyo caso la apelación es con e fecto 

suspensivo. Su procedencia, trámite y ejecución dep enderán 

del contenido de la pretensión constitucional inten tada y 

del adecuado aseguramiento de la decisión final, a cuyos 

extremos deberá limitarse. Por ello mismo, el Juez al 

conceder en todo o en parte la medida solicitada deberá 

atender a la irreversibilidad  de la misma y al perjuicio 

que por la misma se pueda ocasionar en armonía con el orden 

público, la finalidad de los procesos constituciona les y 

los postulados constitucionales(…); Tercero .- Oposición a 

la Medida Cautelar - Conclusiones .- Que, estando a los 

cuestionamientos realizados, y realizada la revisió n de 

autos y contenido de la oposición a la medida caute lar 

presentada, se concluye que: 1) Respecto a la verosimilitud 

del derecho invocado, es la posibilidad de apariencia del 

derecho, es decir, indicios de probabilidad de evid encia de 

un derecho amparable, por lo que, basta y es sufici ente la 

apariencia fundada del derecho, lo que equivale a r esponder 

asertivamente a la viabilidad jurídica de la preten sión, 

sin adelantar opinión sobre el fondo de la controve rsia 

principal; así mismo, en el caso de medidas de inno var y no 

innovar, para su configuración, existe una repotenc iación 

de la verosimilitud del derecho, pues exige la casi  certeza 



del derecho, grado superior a la simple probabilida d; la 

parte recurrente señala  que, el Proyecto tiene por objeto 

explicito que los beneficiaros de las localidades d e la 

provincia de Tacna – valles del Caplina y Uschusuma , 

acceden en condiciones adecuadas al servicio de agu a 

potable para el consumo humano y de riego y optimiz ación 

del uso del agua, que les permitiría la salud y mej or 

calidad de vida, e incrementar la producción y 

productividad de sus cultivos; afectándose así con la 

medida cautelar estos derechos, empero , si bien es cierto 

el derecho al acceso, la calidad y la suficiencia d el agua 

es un derecho constitucionalmente reconocido en don de el 

Estado está obligado a garantizarlo, se debe advert ir que 

la presente medida cautelar tiene por finalidad la 

suspensión  de la Ejecución del Contrato N° 14-2019 -

GOB.REG.TACNA-PET, de fecha 24 de diciembre de 2019 , cuyo 

Objeto es la Ejecución de la Obra de “Mejoramiento y 

Ampliación de la Provisión de Agua para el Desarrol lo 

Agrícola en el Valle de Tacna - Vilavilani II - Fas e I; 

Meta: Canal de Conducción Vilachaullani - Calachaca  - 

Chuapalca", hasta que la Mesa Técnica Bi-Regional Puno - 

Tacna , propuesta por el Ministro de Agricultura y Riego,  

emita pronunciamiento sobre la viabilidad del Proye cto, la 

ubicación del mismo y la no afectación del medio am biente 

de las zonas alto andinas de las provincias de El C ollao 

llave y Chucuito-Juli en el departamento de Puno y Tarata 

en el departamento de Tacna, ya que existen razones  que nos 

orienta a aceptar que el contrato N° 14-2019-GOB.RE G.TACNA-

PET de fecha 24 de diciembre del 2019, ha sido 

materializado sin armonizar los intereses de protec ción de 

los ciudadanos de la Zona Alto andina de las Provin cias del 

Collao – Ilave y Chucuito – Juli del departamento d e Puno y 

de los beneficiarios del contrato citado, por lo qu e la 

presente medida cautelar busca evitar una posible 



afectación a los derechos de los pobladores de la Z ona 

Alto-andina de las Provincias del Collao – Ilave y Chucuito 

– Juli del departamento de Puno. Por lo que los fun damentos 

esbozados por la recurrente si bien son considerado s por 

este despacho, no desvirtúan la verosimilitud en el  derecho 

fundamentada en la resolución que concede la medida  

cautelar, por el contrario, ratifican la necesidad de 

proteger el derecho constitucionalmente reconocido de 

acceso a este recurso hídrico; 2) Respecto d el peligro en 

la demora , constituye la amenaza a la situación jurídica 

del actor, en consecuencia se torne en ineficaz el 

pronunciamiento de la sentencia definitiva, la recurrente 

indica  que no es posible establecer que la demora en el 

trámite del proceso de amparo interpuesto por el Go bierno 

Regional de Puno, puede representar un peligro para  los 

derechos fundamentales supuestamente afectados, al 

respecto , conforme se aprecia del contrato sub materia y 

medios probatorios incorporados a través de la soli citud 

cautelar, la ejecución de aquél es una realidad, po r lo 

que, corresponde garantizar el derecho de los recla mantes 

antes que se convierta en una situación irreversibl e por el 

transcurso del tiempo, evitando así la posible vuln eración 

de los derechos denunciados, de proseguir con la 

continuidad del estado de cosas actual orientada a la 

ejecución del contrato cuestionado,  por lo que los  

argumentos esbozados por la recurrente son insufici entes 

para desvirtuar este punto; 3)  respecto de la adecuación  el 

recurrente señala que lo que se pretende en la dema nda de 

amparo es completamente desproporcionado por el imp acto 

negativo que tendrá sobre el derecho de acceso al a gua de 

los pobladores de los distritos de la provincia de Tacna, 

al respecto, dada la naturaleza de la pretensión, y  

considerando que el objeto de protección es el dere cho al 

agua que también tienen los pobladores del departam ento de 



Puno, dada la etapa de ejecución del proyecto en la  que se 

encuentra, la medida cautelar resulta ser la más id ónea, 

por lo que este aspecto debe desestimarse; y, 4) En cuanto 

a la irreversibilidad , menciona no existe ningún elemento 

factico ni jurídico que permita establecer más allá  de una 

mera suposición que, en el estado actual de la ejec ución 

del proyecto, pueda configurarse un daño irreversib le sobre 

los derechos fundamentales presuntamente afectados de los 

pobladores de la zona alto-andina del Distrito de C apaso, 

Provincia de El Collao Ilave, Departamento de Puno,  al 

respecto,  revisados los fundamentos del escrito de medida 

cautelar y los medios probatorios aparejados, se ad vierte 

quela ejecución del proyecto "Mejoramiento y amplia ción de 

la provisión de agua para el desarrollo agrícola en  el 

Valle de Tacna, -Vilavilani II - Fase I; Meta: Cana l de 

Conducción Vilachaullani - Calachaca - Chuapalca", es 

inminente, y de permitir su continuación se generar ía una 

circunstancia irreversible e irreparable, por lo qu e los 

fundamentos señalados por el recurrente no son corr ectos, y 

no desvirtúan este extremo de la medida cautelar co ncedida. 

Por estas consideraciones, RESUELVO: DECLARAR INFUNDADA la 

oposición a medida cautelar formulada por la Procuraduría 

Pública del Gobierno Regional de Tacna, mediante es crito de 

fojas sesenta a sesenta y cuatro. Hágase saber. 
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